
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190063900 

  

Atendiendo el informe secretarial en el que indica que no se surtió el traslado a la 

objeción al juramento estimatorio estadio procesal requerido para continuar el 

trámite de la instancia y se fijó fecha para adelantar la audiencia inicial para el 

próximo 7 de abril del año en curso, se dispone: 

  

1. Córrase traslado por el término legal de la objeción al juramento estimatorio 

(Art.206CGP) planteada por la demandada, a la parte que hizo la estimación para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

  

Para los efectos téngase en cuenta que el escrito de contestación de la demanda 

contentivo de la objeción se encuentra depositado en el repositorio de traslados 

del micrositio web de esta agencia judicial en el botón del mes de septiembre de 

2020. 
  

2. Se aplaza la programación de la audiencia de que trata el art 372 del CGP, en 

razón del traslado que aquí se dispone. 
  

3. Surtido dicho trámite procesal, vuelva al despacho las diligencias para lo 

pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez,2019-36 

  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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